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VIST0    el  Expte.  N°  000592-SA-2014  caratulado:  "Reintegro  de  gastos  agente
Gómez Pablo Javier"; Y

CONSIDEMND0
Que  mLdiante  el  mismo  el  citado  agente  solicita el  reintegro  correspondiente  a  su

traslado a la ciudad de RÍo Grande, realizado los días 7 y s de Abril del corriente año.
Que   por Resolución de Presidencia N°  151/2014, se autorizaba al Director de Tesorería, Dn.  Pablo
GOMEZ  a  trasladarse   a  dicha  ciudad  los  días  3   y  4  de  abril   del  corriente  año,   por  lo   que
corresponde modificar el  artículo  1° de la citada Resolución, que quedará redactado de la siguiente
manera:  "ARTÍCUL0  1°.-  COMISIONAR al  Director General  de  Tesorería  Sr.  Pablo  GOMEZ,
agente  Categ.  24  PAyT  a  la ciudad  de  Río  Grande  los  días  03  y  04  de  abril  del  corriente  año,  de
acuerdoa,oexpae::dsoeehnascuo::::ápdoo:Lossgt:tivao:::tpa:::t;sseenceu`eenxúorcd::"|apaftidapresupuestmia

para afrontar el gasto.
Que  el  suscripto  se encuentra facultado  para el  dictado  de  la presente  Resolución;

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIV0 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCUL01°.-MODIFICAR el  artículo  1°  de  la Resolución de  Presidencia N°  151/2014  el  que

quedará redactado  de  la siguiente manera:  "ARTÍCULO  1°.-  COMISIONAR al  Director General
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ARTÍCULO 2°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo a

f#jtaf3r:::pkÉeg#:ñioFecs::náiiecn:e:.|asecretffíaAdministrativa.Cump,idoArchivm.

RESOLUCION DE PRESIDENciA N°

„9fa4ag,,aúo%á„,a¢8Qny,¿aúyéfandt:d.Át,e.Ü„r,mwm<,„cN„gúí„aj„


